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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 5 de septiembre de 1942 por la que se declara 
jubilado a don Fernando Centeno Fernández, Guardia 
que íué del Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Policia 
Armada.—Página 7084.

Otra de 5 de septiembre de 1942 por la que se declara 
jubilado^ por edad, al personal que se relaciona per
teneciente al Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico.— 
Página 7034.

Otra de 9 de septiembre de 1942 por la que se aprue
ba la relación de aprobados en los exámenes para in
greso en la Escuela Oficial de Telecomunicación como

' aspirantes a ¡a escala auxiliar mixta de Telegrafistas. 
Páginas 7084 a 7088. e

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 11 de septiembre de 1942 por la que se re
suelve el bonourso para la provisión de vacantes de Co
rredores Oficiales de Comercio, a que se refiere el apar
tado a) del artículo 1.° de la Ley de 24 de junio de

- 1941.— Página 7088.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 8 de se-ptiembre de 1942 por la que se rectifica 
la de 3 del actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 251) en que se admite a oposición libre para 
las cátedras de «Cosmografía y Navegación», vacantes 
en las Escuelas Oficiales de Náutica, a don Manuel 
de Bedoya y Amusátegui.—¡Página 7088.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 8 de agosto de 1942 por la que se nombra Ca-
' tedráuco de la Universidad de Madrid a don Maximino 

San Miguel de la Cámara.—Página 7089.
Otra de 28 de agosto de 1942 ix>r la que se dispone se 

anuncie a oposición tumo libre, la cátedra de «Mate
máticas especiales» ^Sección de Químicas), de la Uni
versidad de Oviedo.—Página 7089.

Otra de 1 de septiembre de 1942 por la que se nombra a 
don Manuel Bustos Fernández Catedrático interino de 
«Violín» en él Conservatorio de Música y Declamación 
de Córdoba.—Página 7089.

Otra de 4 úe septiembre de 1942 por la que se confirma 
la situación de excedencia del Catedrático de la Univer
sidad de Madrid don Blas Pérez González.—Pág. 7089,

Orden de 4 de septiembre de 1942 por la que se nombran 
becarios para Itailia a don José Luis Ochoa Ochoa y, 
a doña María Lssen Delgado.—Página 7089.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 31 de agosto de 1942 por la que se convoca 
concurso-oposición, para proveer vacantes existentes en 
el Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficia^ 
les de la Propiedad Urbana.,—Páginas 7069 a 70pt

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios. 
(Loterías).—Adjudicando a las doncellas qpe se citan 
los cinco premios, de 125 pesetas cada uno, asignados 
a las acogidas en los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.—Página 7093.

(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 13 premios mayores de cada 
una de Las seis series del sorteo celebrado ei día 12 de 
septiembre de 1942.—Página 7095.

Tribunal de oposiciones a Agentes de Cambio y Bolsa.—
Transcribiendo relaciones de los aspirantes a dichas 
plazas que han presentado las documentaciones com
pletas e incompletas.—Página 7093.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Nombrando Auxiliar in
terino del grupo noveno de la Escuela Superior cíe 
Veterinaria de Córdoba, a don Rafael Guarnan Moreno. 
Página 7094.

Reponiendo en su cargo al auxiliar numerario de la Es* 
cuela Superior de Veterinaria de Madrid don Jesús Cu
lebras Rodríguez.—Página 7094.

Nombrando Auxiliar interino del grupo octavo de la Es
cuela Superior de Veterinaria de Córdoba, a don José 
Guerra Mejias.—Página 7094.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Anun
ciando a oposición, turno libre, la cátedra de «Mate
máticas especiales»' de la Universidad de Oviedo.—Pá
ginas 7094 y 7095.

TRABAJO.—Servicio de Reaseguro de Accidentes del Tra
bajo.—Rectificando el texto de la convocatoria de con-'- 
curso-oposición para cubrir nueve plazas de Auxiliares,

/ de íecha 13 de agosto de 1942, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 19.—Página 7090.

ANEXO UNICO— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3583 a 3000,
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE LA 

G O B E R N A C I O N

ORDEN de 5 de septiembre de 1942 
por la que se declara jubilado a don 
Fernando Centeno Fernández, Guard

ia que fué del Cuerpo de Seguridad 
y Asal to , hoy Policía Armada .

Exorno. Sr.: Por haber cumplido la 
ed-d  reglamentaria, acuerdo, en cum
plimiento de 10 dispuesto en el artícu
lo 49 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado de i'2 de octubre de 1T26 
y 44 del Reglamento para s/u aplica
ción de 21 de noviembre de 1927, de
clarar jubilado, con fecha 3 de enero

de 1941, a don Fernando Centeno Fer
nández, Guardia fué del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto (hoy Policía 
Armada) en la plantilla de León, el 
cual fué separado de dichas Fuerzas en 

 30 de noviembre de 1936, por orden del 
 Excmo. Sr. Gobernador del Estado de 
•fecha 25 de noviembre del mismo año,
 como incurso en el Decreto núm. 108 
 de la Junta de Defensa Nacional de 
 16 de septiembre del repetido año.
|M a d r id ,  5 de septiembre de 1942.

 PEREZ GONZALEZ

-Excmo. Sr. Director general de Segu- 
ridad.

 

ORDEN de 5 de septiembre de 1942 
por la que se declara jubilado, por 
edad, al personal que se relaciona, 
perteneciente al Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico.

Excmo. S r .: Por cumplir la edad re
glamentaria para su cese en el Cuer
po de Policía Armada y Tráfico, acuer
do, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926 y 44 del Reglamento para 
su aplicación de 21 de noviembre de 
1927, declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al 
personal que a continuación se rela
ciona :

Clases N O M B R E  Y A P E L L I D O S Fecha de Jubilación Plantilla

P olicía ...............
Sargento ..........
Policía .......... .
Idem ..................
Sargento ...........
Idem ..................
Policía ...............
Idem ..................

D. Julián Zamora Esteban ............................ .........................
D. Francisco Miras Navarro ......................................................
D. Felipe Fernández Collado .....................................................
D. Saturnino Huerta Martín .....................................................
D. Lorenzo Casinos Domingo ...............................................
D. Antonio Salido Ruiz .................................................................
D. Inocencio Fernández García ..............................................
D. Félix Sanchís Berenguer ........................................ .............

4  septiembre 1942 
6 s eptiembre 1942 

13 septiembre 1942 
13 septiembre 1942 
13 septiembre 1942 
15 septiembre 1S42 
22 septiembre 1942 
28         septiembre    1942

Lérida.
Castellón.
Madrid.
Idem.
Barcelona,
Murcia.
Zaragoza.
Valencia.

Madrid, 5 de septiembre de 1942. 

PEREZ GONZALEZ

Excm a Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 9 de septiembre de 1942 
por la que se aprueba la relación 
de aprobados en los exámenes para 
ingreso en la Escuela Oficial de Te
lecomunicación, com o aspirantes a la 
escala auxiliar mixta de Telegrafis
tas.

limo. S r .: Terminados los exámenes 
para ingreso en la Escuela Oficial de 
Telecomunicación como aspirantes a 

  la escala auxiliar mixta de Telegrafis-  
tas, correspondiente a convocatoria 
abierta por Orden de 20 de noviembre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 326), en cumplimiento oc 
Ley fecha 16 de octubre del mismo 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-  
DO núm. 315), los Tribunales respec
tivos han formulado las actas finales 

"fde aquéllos, qu: comprenden a los opo

sitores aprobados procedentes de los 
grupos de Oficiales y Suboficiales pro
visionales o de complemento del Ejér
cito, hijos y huérfanos de funciona
rios del Cuerpo de Telégrafos y En
cargados ae estaciones telegráficas uni
personales.

Habiéndose cumplido las normas y 
prescripciones señaladas para dichos' 
exámenes, y de acuerdo con esa D i
rección General,

E s t e  Ministerio ha tendo a bien 
aprobar las citadas actas compren
sivas a 417 candidatos aprobados en 
los referidos .ejercicios, cuyos nombres 
y puntuación obtenida figuran en la 
siguiente relación, que empieza con 
óbi\ Francisco Santiago Benages y ter
mina con don Gonzalo Martín Santos.

Los opositores de referencia realiza
rán un cursillo de seis meses de prác
ticas de aparatos, al final del cual 
verificarán el examen de conjunto en 
la Escuela Oficial de Telecomunicación. 
Conforme a lo dispuesto en el apar
tado quin*o de la Orden de 20 de ene
ro del año actual (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 32). los 
funcionarios y auxiliares interinos de

Telégrafos quedan exentos de dichos 
cursillos y examen final, en la forma 
y condiciones que en el citado apar
tado se establece.

Les opositores procedentes del grupo 
de Oficiales y Suboficiales del Ejérci- 
to, sin excepción alguna, y los hijos 
y huérfanos de funcionarios del Cuer
po que tengan su residencia habitual 
en Madrid, realizarán el repetido cur
sillo ae prácticas de aparatos en la 

 Escuela Oficial de Telecomunicación.
 Los encargados de estaciones telegrá- 
 ficas unipersonales y les hijos y húér- 
 fanos no residentes en Madrid, veri- 
 ficarán la prácticas en los Centros más 
 próximos a sus destinos.o residencias 

habituales donde haya todos los sis- 
 temas de telegrafía en uso en la Ad- 
 mini&iración telegráfica española; ha

biendo unos y otros de verificar en 
 la Escuela el examen dé conjunto re- 
 glamentario.
 El comienzo de tales prácticas será,
 con carácter general, a partir del día 
 2 de octubre próximo, quedando^auto- 
 rizada esa Dirección General para se- 
 ñalar las -normas necesarias para el 
 desarrollo de estos cursillos*
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 R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Núm. NOMBRES Y APELLIDOS
Califica

ción Núm. NOMBRES Y APELLIDOS
Califica

ción
Puntos Puntos

1.
2.
3.

4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.

, 12.
13.
14.

V15.
16.

í n .

18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44. 
45
46. ,
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.

D. Francisco Santiago BCnages ..............
D. M iguel Rosselló Rosselló ...................
D. Felipe de la Cámara de la Vegr

Incián  ....................... ...............................
D .a Concepción Ca'iabuig Danden ..........
D .a Vicenta Hernández G óm ez ...............
D .a Isabel Arredondo Sintés ...................
D a  Francisca Maestre de la Barrea-a ......
D. José M aría R os • Sanz ..........................
D. Calixto Ru-z López ..................>............
D. R icardo R ojas Domínguez ............... .
D. Vicente Ca: ..enal Guerrero .................
D .a M aría Cruz R ojas D om ín gu ez......<......
D. Pedro Rodríguez Visié ..........................
D. Enrique Pardo Fauquier ......................
D. M anuel del Cid Delgado ..................
D. Enrique de la Cámara de la Vegf

Inclán .......................................................
D a Felisa Bel Los re .......................................
D .a M aría Liusa G óm ez M artínez ......;..
D. Carlos Góm ez Tello ..............................
D. José Luis Prados Bueso .......................
D .a Rosario Zaccagnini Rodríguez ........ •••
D .a María de los Dolores G arcía Peña.*.
D. José Luis Casíejón Chacón ..................
D .a Luisa G arcía M arín del Cam po •.....
D. Ignacio Purga Infante ...........................
D. José G arcía Noguera ...........................
D. Enrique Castellón Fernández ....... ........
D. Justo Soriano Pallares ............................
D. Caitos Rom ero Narganos ...................
D .a M aiía  del Pilar Aviles M artínez ..;
D. Luis Gutiérrez Dicz-Quijacla ...............
D .:l M atilde Roda Galeote ...'...................... :
D a Concepción Carmona M artínez .......
D. Francisco García Talorn ........................
D. Guillerm o Cciom  Planas .................. ....
D. Leopolldo V aldenebio Díaz ....................
D. Joaquín Ozorcs Góm ez ...........................
D .a Josefina García M arín del Cam po ...
D .a Oannen Giménez Zaera ............................
D.a Rosarlo Cordoncillo G a m ílle r i...............
D. A lfonso Blázquez Fuentes ........................
D. Antonio Carrasco Andréu ......................
D. José M aría M aicas Coar-asa ..........
D. José Luis M artín del Riego ....................
D. Luis Bueno Dome que .............................. .
D. José Alda Morales .............................. ;........
D.a Emilia Rodríguez Góm ez ...................... .
t>. Alvaro Carrillo Cabanas ................... .
D a Carmen Oeaña Luzón .................. ; ............
D a  Emilia G óm ez del Rey ............................
D.a M aría Luisa Gil Alonso ............................
D .:i María Pereda Ituiriaga .................. ;...
D. Felipe Carracodo de Abajo ...................
D. Gerardo Espeso Luengo .......................
D .;i María .del Pilar García González , ,
D a Concepción O caña Luzón .......................
D. Antonio Palón Arnáu ................................
D M arcelo García Gracia ...........................
D. A nton io-Sahahuja Andréu .............. -....
D a Dolores Y áír /. G-anión ...........................

18,80 .
18.43

17.50 
17,23
17.19
16.99 
16,66 
16,66 
16,66 
16,66 
1)6,49
16.33
16.33
16.33
16.32

16.19 
16,02 
16,00 
16,00 
16,00
15.99
115.99 
15,90 
15,86 
15,79
15.76
15.76 '
15.66 
.15,66
16.66 
15,66 
15,53
15.50

* 15,49
15.49
15.49 
15,46

• 15,43
15.43
15.33
16.33
15.33
15.33
15.33 '
15.33
15.33 
15',32 
15,32 
15,30 
15,29 
15,23 
15,22 
15,17 
15,16
15.10
15.10
15.10 
15,00 
15,00 
15,00

61.
62.
63.
64.
65.
66. 
67. 
68.,
69.
70.
71.
72. 
7'3. 
74. 
7 5 /
76.
77.
78.
79.
80. 
81. 
82. 
88. 
84
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.

93.
94.
95.
96.
97.
98.
99. 

100. 
101. 
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110. 
111. 
112. 
113. 
114-
115.
116.
117.
118.
119.
120. 
121. 
122.

D. Valeriano Encinar Gángara ..............
D. Antonio Rodríguez Cam icer ...... .
D. José Horcada Lizaso ..................: .........
D a Josefa Parra Zarin ..................................
D a  M aría Consolación Pardo G arcía .....
D a Amalia Elena M artínez ....... ...... ; ..........
D a Emilia Mosteyrin del Castillo .............. .
D a  Angeles Cercos A n d a lu z ..........................
D. Manuel Quirós Alm endro ..................
D. José Gim énez Gutiérrez ......................
D a  Angela M oyano Reina ........... ..............
D. Alberto Núñez Meléndez ........... ..
D a M aña del Rosario Delgado Donreg© ..
D. Carlos Litera G a rd a  ..............................
D. Juan Alfonso Nebot ..............................
D .;i María Teresa Lesarri R o d r íg u e z ......
D. José R am ón Real M arín .......................
D. Agustín Perca, López ..............................
D a Ana M aría Diez G irón ..........................
D a Pilar Carm ona de H a r o ............... ..........
D a  Josefa Tola Rivero ..................................
D. Juan Clemente Andrés ..........; . . .n .......
D a  Dolores G arcía Baño .....................
D a  M argarita ca p itá n  M u ñ o z ....... ...............
D. R ogelio M oreno Pilo ...............................
D a  María del Pino Vázquez Pavón ..........
D. M ariano LópczoSamaniego M dueña .. 
D a M ercedes G a rcía ’M arín del Campo ..
D. Indalecio Navarro B ejarano . ..............,..
D. R afael López G arcía .................. ....^ .
D a  M aría del Pilar M oreno Filio . . . ..........
D a  Florencia Rodríguez de Arce Fernán

dez Cereceda ...........................................
D. Tom ás Parra Elvira ...............................
D a  M agdalena Delgado D orrego .............
D a  M aría Dolores Tu regano Vila ..............
D. Cristóbal Padop Arnáu ........................*...
D. Godo-f.redo ‘Gutiérrez Anca ............ .
D. Juan lni€¿la in iesta ................................
D. Vicente Gascón Pe’legrín .................. -....
D. A lfredo Llanos Felipe .......................... , . /
D a M aría Alrmudena Llam as S a n ta n a .......
D. Mercedes Sánchez Lam oga ............ .*...
D. Juan Lezcano Izquierdo ..................... ¿...
D. Salvador Olcmares Nicolás .................
D a Concepción Garcés G arcía ........
D. Jesús de Cora Reixa ...........................
D a  Petra García Noguera .........................
D. Nicasio Mariscal de Gante Cargía ... 
D a M aña del Carmen Galicia Castillo , ...*
D. R icardo Granero M agariño ...................
D. Juan Bol lid ies B o lin ch es ...................... .
D. Ram ón Muñoz R ojas .......................... -....
D. Francisco Rubio Burnés .........................
D. Florencio Ruiz Druseli .................... y....
D a María de la Paz Hernández Ull ...........
D a M aña de los Llanos Elorriaga ...........
D. Fernando Azpoilia Gonzalo ...................
D. Joaquín de las Doblas Anisi .. . . . . .......
D a  A na M aría García Esteban ....................
D. Abdón Martínez G arcía .......................
D. Francisco Qrtiz l le r a  ...................
D. Angel Val H e iic ia  y¿i,*, * * * *

. 14,99
14.99
14.99 

. 14,99 

. 14,90 

. 14» 86 
. 14,86 
. 14,^

14,8$
14.83
14.83 

. 1*83 

. 14,83
14,80
14,7*
14.76
14.76
14.76 

. 14,73
1*72 

■ 14,66 
. 14,66 
. 14,66 
. 14,66 

14,66 . 
. 14,66 
. 14,66 
. 14,66 

14,56-
14.32 
14,53

. 14,50 
14,50 

. 14,50 
14,43 
14,4$

• 14,43
14.33
14.33
14.33 

. 14,33 

. 14,33 

. 14,33
14.33 

. 14.33
14.32'

, 14.32 
, 14,32

14.32
14.32 
14,30 
14,26 
'14,23 
14,23 
14,17
14.16
14.16 
14/13 
14,13
14.10
14.10
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Núm. NOMBRES Y APELLIDOS
Califica-ción
P un to s Núm. NOMBRES Y APELLIDOS

Califica-ción
P un to s

123. D. A lb erto  M o rag a  R o d r íg u e z .................... 14,09 
14 09 187 . D. José F e rn á n d e z  d e M u a n d a  ....................it¿■i. 188 . D. M iguel López M a rtín e z  .............................125. D. Jo sé  C arlo s  P eig n eu x  d ’E g m o n t .......... 14,09 189 . D a E stire r V ázquez P av ó n  .......................-....126. D .a M a n u e la  R o d a  G a leo te  . .............. : ...... 14,00 190

191,
D Eranf'l.<vf>n F p rnánd p 7  Aria'?

127. D a  G lo ria  R 03 S a n z  ........................................ 14,00 . D. C ésa r T e rró n  L am b ea  .............................123. X). F e rn a n d o  G a rc ía  E s te b a n  ...............*......... 14,00 192, D. E d u a rd o  Izq u ie rd o  R o d ríg u ez  ......: ........
121';. D. J u a n  L ab o rd a  H e rn á n d e z  ....................... 14,00 193 D. M an u el Ig le sias  Vives ..................................130. D .a M a ría  S o led ad  M a c a rró n  E c h a r re n  .. 13,99 194, D. C ristó b al M o n te ro  M o ntero  ....................Ti 1 13 99 195, D a F eliéa O leyza D élas  .................................132. D. S e b a s tiá n  M a rlo re ll M ira lles  ................ 13,99 196*. D. M an u el H ern á n d ez  T a s sa  ....... ............133. D a L u isa  L lo m parc  C añ e lla s  ......................... 13,99 197. D. José  L uis R izzo V alcá rce l ....................134. D. Ju lio  O rozco C ag iao  ................................. 13,99 198. D. José  R om ero  B la n c h  ...............;.................13'5.
136.

D. Ilde fo nso  R o d ríg u ez  N&v&ruete ............ 13.99
13.99 199. D. M a ria n o  M arzá  B ono  ................. a .............D. L ilis M a rtín e z  B arb illo  ........... ................. 200. D a N a tiv id ad  C isnero s S á n c h e z .......... ..........167. D. M auric io  B e l trá n  G a o n a  .................... 13,99 «mi D. F e rn a n d o  H ija r  E sp in as  .......... ; ............

m . D. F ra n c isc o  O liver S a n z  ...... ...................... 13,99 202. D. F ed erico  Verasi:<¿ui M a rtín e z  ............. .130. D. L uís López H erre ro  ....... ............................. 13,99 203. D a J u a n a  A lcaide In c h a u s ti  ........................140. D. F ra n c isc o  B a rb e rá  R a m ó n  ................. 13,93 204. D a M aría  de X s M ercedes S e g u ra .. A rias141. D. M an u e l G arc ía  F e rn á n d e z  . . . . .............. . 13,89 205. D a M aría  T eresa  C a lam ita  G onzález142. D a M a ría  d e la  C oncepción  P u e n te  G o n 
zález ................................................................ 13,36 206.

207.
D. H erm in .o  P im ío  E nsebio  ........................
D . • J e sú s  R od a G aleo te  .................................143. D .a C a im en  B ra za les  L o m b ard ia  ................ 13,83 208. D. E ugenio  L osad a  T ou s ..................................144. D. Jo sé  S al a z a r  P iz a rro  ................................. 13,80 209. D. P’e lic ian o  G arc ía  V argas .........................145. D .H M a ría  d e l C a rm e n  C alvo C osco ju e la ... 13,76 210. D a F ra n c isc a  G on zález  M o n s e rra t ............146. D. F ra n c isc o  N oya A guileiro  ........................ 13,Ib- 2 11 . D. E liso P érez  S á n c h e z  ....... .........................147. D. José  P asca ste  V illay an d re  .......... ;........ lS ,76 212 . D a M aría  del P ila r  P o lcc  C ereceda ...........148. D. Jo a q u ín  C asas  de io s R ey es .................... 13,76 213. D a C a rm en  F e rn á n d e z  R uiz de Cía-vi jo  ...140. D. F ra n c isc o  P é rez  B lan ca  ............................. 13,76 214. D a P ila r López D iez ..........................................16 0. I). A ngel C juilierrez A nca ......................•......... 13,76 215. D. F ra n c iie o  de Asís López T a ra z o n a  .......151. D. E d u a rd o  G on zález O rteg a  ......................... 13.67 216. D. E d u ard o  C abezas M o ntero  .......  •.......152. 13,66 • > 17 *T"\ Tito ,, , . y--\ * ^

153. D. E ugen io  R u iz  D ru se ll .......... : ..................... 13,66 Zi í . 
218.

l / . j u a n  o * 0Sj)i Lvíci*3. ........... ......................
D a «Consolación G a rc ía  de C astro  B arce lo154. D. José  M a ría  A rro la  C am ach o  ................ 13,66 219. DA M a ría  T e :e sa  d e l R iego G a le a  ............ 12.29

155. D. J u a n  C oll Coll .............................................. 13,66 220. D a C oncepción  C onejo  G a rc ía  .................... 12,92156. D. A m on io  T e rró n  L am b ea  ......................... 13,66 221. D a Jo se fin a  S iq u ie r F e rn á n d e z  .................... 12.99
157. D. E m ilio  O te rm in  G óm ez ............................. 13,66 222. D a A n ita  M onroy  Alonso ................................. 12,96
153. D. A ngel T u ré g a n o  Vila .................................. 13,66 223. D a S a c ra m e n to  Lc'oez B aró n  ........................ 12.93
159. D a C a rm en  C le m en te  Y ag u e ........................ 13,66 224. D a M a ría  A ngeles López de A rau jo  O rtiz 3 2,93
160. D .a M a ría  d el R o sario  R a m íre z  O n ta ñ ó n  ... 13,6*6 225. D a M aría  de los D olores C am a ch o  B asco n i 12,93161. D a M a ria  de la s  N ieves B e rn a l F e rn á n d e z 13,66 226. De* E len a  M oreno  A lvar ez .......................... 12,90162. D. Jo sé  Jo rg e  Coll .............................................. 13,66 227. l'> «j'j
163. D. M iguel Coll V .d al .................................... . 13,66 228. D a P ila r  R o d rígu ez  S án ch ez  ........................ 12,90164. D. Jo sé  Sagrc-do M o ra les  ................................. 13,60 229. D. D ionisio  l io n e t  S án ch ez  ........................ 18,90165. D a C a rm en  M o rag a  R od rígu ez  .......... -......... 13,59 230. D a F ra n c isc a  H erre ro  M a rtin  ...................... 12,89166. D. J u a n  D o n n ay  B a rrio s  ..............„................. 13,58 231. D. J u a n  del C am p o  H erre ro  ........................ 12.89167. D. N ico lás P é rez  B a u d a  ................................. 13,56 232. D a M a ría  Jo se fa  A lcover G ra lla  . . . . . ......... 12,83168. D. E m ilio  G on zález  T a b e a d a  .............. ; ........ 13,56 233. D. José  M anso  M enénd ez  ............................. 12,82169. 13,56 90 j. C' 0 c f /o>• f 111 v\ X7 * L»
170 D a A na J u l ia n a  F ra d e s  M a r t ín  ........ 13 53 235.

d . oasio i¿ 1 m eg a  no Vjiii ........................... ;
D. S eg un d o  F e rn á n d e z  Covelo ................

12,77
12,76171. D. R am ó n  O rtiz  P e ra le s  ..................................• 13,50 236. D. Ju lio  D iez C erm eñ a  ...........................  .. 12,7o172. D. V ic to riano  F ra d u a  A m p a ra n  ................ 13.50 237. D. F a u s to  P in a  F e rn á n d e z  ............................. 12,72

173. D a M a ria  L uisa  A lvarez T o b a r  .................... 13,50 238. D. A ngel M a n jó n  D iez .............. 12.66174. D. A nton io  B o te lla  R am o s .................... *  ... 13,49 239. D. C arlos G óm ez F e rn á n d e z  ......................... 12.66175. D a J o se fa  R ub io  B u rn e s  ................................. 18,49 240. D. M iguel N úñez D áv ila  ................................. 12,6*6176. .D. C a im elo  J o ia u i  G a rc ía  ......................... 13,49 241. D a  C arm en  T oro  2.2 la. R o sa  .................... . 12,66
177. ;D. C arlo s  V ázquez P av ó n  .......... ; ............. 13,49 242. D. F ran c isco  J a v ie r  D a vara  B lázquez 

D. E m ilio  J im én ez  S án ch ez
12.66
12.66178. :D. F e rm ín  M a rtín e z  A rias  ............................. 13,43 243.

179. :D. D iego G a rc ía  G a rc ía  ................................. 13,43 244. D a E m ilia  H u c t P ascu a] ................................. 12.66180. jD. A n to n io  P ascu a l P clácz  .......... ; ................. 13,43 245. •D. José  M ontells  G ím eno  ............................. •12,66181. D a M aría  A sunción  M eira  R o d ríg u ez 13,43 246. D a A dela ida R odrígu ez  c i u z  ......................... 12.66182. .D. M anu el C o lo rru e lo  L a fu e n te  ................ 13.43 247. D. D om ingo Maifía E scud ero  R u e d a  ....... ] 2.6o183 D. F ran c isco  G a .c ía  R od rígu ez  ................ 13,42 248. D. R a fae l G asse i A bad  ........... ..................... 12,66184. D a M a ría  ele los D olores M a rtin  M oreno 13,42 249. D. A n ton io  V alca ice l de las C asas . . . . . . . . . 12.66185. ;D a C a ro lin a  P eñ a  J o u rd a in  ........................ 13,40 250. D. Ja im e  .Sayas López ................................. 12,66
m .  ;D a  M a ría  del c a rm e n  O vüo H v rm id a 13,33 251. D. C arlo¿ P rie to  E usebio  .......... ..................... ; 12,60
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Núm. NOMBRES Y APELLIDOS
Califica

ción
Puntos

Núm. NOMBRES Y APELLIDOS
Califica.

ción
Puntos

. 252. 
256.
254.
255.
256.
257.
258.
259.
260.

261.
262.
263.
264. 
266. 
266.
267.
268.
269.
270.
271.
272.

273.
274.
275.
276.
277.
278.
279.
280. 
281. 
282.
283.
284.
285. 
288.
287.
288. 
289. 
250.
291.
292.
293.
294.
295.
296.
297.
298.
299.
300.
301. 
802.

. 3C3.
304.
305. 
206.

. 307.
308.
309.
310.
311.
312.
313.
314.

D . Pedro Cabezas Rivera ........ ....;..............
D. José Casanova Martínez ....................
D. Julián Herrera Rodríguez ............
D a Concepción Fernández Fernández .....
D. Ricardo ibarra Chicote .....................
D a Elisa Rodríguez Gómez ........................
D a Adela Aivarez-Manzaneda Vez .........
D. Manuel Ramírez de Aguilera Fei

nández ....................................; ..............
D. Antonio Mesías Soleras .......................
D a Angélica Luceño Guerrero .................
D a Julia Lacalle Escarnida „.........
D a Dolores Tola Rivero ..........................
D. José Antonio Falcato Rodríguez «...
D a Obdulia Nevado Vega ..... .................
D. Emiliano Boada Gutiérrez .............
D. Edelmiro Fernández Lago « . . . ........
D. Enrique Diego Fernández .............. .
D. Estanislao Vallejo Aguado . . . . . . . . . . .
D.a Encarnación Casanova Martínez -----
D. José Luis Diez de la Lastra Her

nández ................................. ..............
D. Rafael Olavijo González ....................
D. José María Mañero Monedo ............
D a  Encamación Sánchez de la Mata ..
D. Nicolás Corcuera Hermosilla .............
D. Francisco Horcada Lizaso .......
D a Carmen González Monserrat ..........
D. Angel del Rey Fernández ...................
DA Ana Luisa Rotllan Vives ......................
D. Javier Ustarroz Ortega ......................
D. Luis Balea Roldan ...• .......................
D. José Barbera Ramón .........................
D. Matías Martín Carriel ....................
D a Mercedes Alfonso Nebot .....................
D. José Tojeiro Piñón ...... ......................
D a Elena Alvarez Gra.y .......... ...............
D a Balbina Añino Santaló ......................
D. Luis Sanz Sanz .....................................
DA Margarita Ibáñez Barbera ...... •
D. Joaquín de la Torre Alhama . . . . . . . . .
D. Vicente Rodrigo Llanzón .................
D a Dora Balling Bustamante ..................
D a Josefa Medina Cortejarena ......... .......
D. Manuel Figueroa Piqueras
D. José Vázquez Gómez ...................
D. Jaime Pérez Cubero ..................
D. José Cisnal Gutiérrez
D. Eugenio Montells Gimeno .................
D. Gerardo Narciso Meiro Remondo .....
D a Isabel Arincs Avila .......... ............
D. Manuel Inés Alvarez Buñla . . . . . —  
DA María do los Dolores García Campo}
D a Alicia Valín Vázquez ..........* ............
D . Patricio Obrador Berra .....................
D. Félix Hüertas Yuguero .......................
D. Andrés del Rey Fernández .................
D. Remigio Barrera Ribo ........................ .

DA Rosario Molero Berlanga .....................
D. Juan Maicas Carasa ...................... •••<
D. Tomás García Pérez ............................
D. Enrique García de la Rasilla .........
D. Manuel López Delgado ......

. 12,59 
12,59 

. 12,57
12.57
12.57 
12,56 
12,49

. 12,49 

. 1*2,43 
; 12,43 
, 12,43' 

1*2.43 
, 12.43 

12,42
12.33
12.33
12.33
12.33 
12,3-3

12.33 
. 12.33

12,32 
. 12,36 
. 12,27 

12,27
12.23
12.23 

. 12,23 

. 12,17 

. 12,17
12,17 

. 12,16 

. 12,16 

. '12,10 

. 12,10 

. 12.00 
12,00 

. 12,00 
. 12,00 
, 12,00 

12.00 
12,00 

. 11,99
11.99
11.99 

. 11,99 

. 11,99
11.99 

■ 11,99 
. 11.90 
r 11,99

11.99
11.99 

. 11,90 

. 11,89 

. 11,87 
, 11,87

11.83 
, 11.83 
. 11,76 

11,73 
, 11,67

315.
316.
317.
318.
319.
320.
321.
322.
323.
324.
325.
326.
327. 
326. 
329. 
230.
331.
332.
333.
334.
335.
336.
337.

338.
339.
340.
341.
342.
343.
344.
345.
346.
347.
348.
349.
350.
351.
352.
353.
354.
355.
356.
357.
358.
359.
360.
361.
362.
363.
364.
365.
366.
367.
368.
369.
370.
371.
372.
373.
374.
375.
376.
377.
378.
379.

D. Félix de la Cueva Martín ................ .
D. Isidro Peral Beltrán ............................. .
D. Pablo García Pisa ............................
D. Montserrat Luna R om ero .....................
D. José Blas-co Carreras ...... ..................
D a Covadonaa Vicente San Martín ......
D a Pilar Colmenero Vadera .........................
D a María Asunción Novoa Sánchez
D. Fabián Tarquis Fariña ................ .
D. Carlos Alonso Hernández ............... .v...
D. Nicolás Alonco Alvarez .................
D. José León García Vázquea...... ....^ ...... .
DA María de^ Rosario Monroy Alonso ...
D. Guillermo Lázaro Hernández .........
D. Salvador Rubio Giner .............
D. Gabriel Narro Povar •..........................
D. Manuel Franco Borrego .......................
D. Juan Ouesada U rd a ............ .................
DA Magdalena Aapeitia Gonzalo ..............
DA Aurea Estéllez Barrantes .................
D a Margarita Bravo Buxelas ...................
D a Julia Segura Arias .............................
DA María del Rosario Albarrán Caba

llero ...... ....... ..........................................
D. Agustín Buenafuente Domínguez,
D a Petra E. Sanz Herranz ..................... .
D. Francisco Mellado Manzano ..........
D. Tomás López Herrero ............ ............
D. José Frían Hernández ........... ..............
D a María Josefa Diez del Riego ..........
D. Tomás Pérez Lanza ........ ................... .
D. Gonzalo Barcelón Martínez ...........
D. Ildefonso Roaríguez Esteban ..............
D. Antonio Francés,-Piqué..................... l«
D. José Ramón Valle Fernández ......... .
D a Elisa peigneux d ’Egmond Sierra
D. Enrique Fernández Moreno ..........
D. Manuel Goñi Rodríguez .....................
D. Tomás Garcés García .........................
D. Alberto Blandino Curado ...... ...........
D a María Teresa Lacal Almenar .............
D a María Rosa Alcázar Contreras ..........
D a  María Luz Morán Nava .....................
D. Pedro Azpeitia Gonzalo ........ i ..........
D. Gabriel Rodríguez Galindo ..........
D. Antonio Alonso Peña .............. .
D. Luis Vicente Tolosa . . . . . . ...... ..............
D. Antonio de la Torre Alhama ...............
D. Antonio Dueñas Gualíart .............
D. Rafael Carmona Esteban .¿..............
D. Manuel Piedra Carrera •.* .........
D a Concepción Blanco SagredD ...... *•..
D. Amando Juárez Chimé ......................
D. Isidoro Buque rín Arranz i........... .......
D a María del Pilar Sancho Thomé ..........
D a Cruz Rodríguez Chacón/ • ••......... ;......

D. Cirilo López Martín .......................... .

D. Emilio Martínez Rodríguez ..................
D. Francisco Pérez Fina .............. ...........
D. Juan Gimeno Algora .................... «...
D a' Isabel Diego Fernández ......................
D. Enrique Fernández González ..... .
D .a Pilar López Ribelles ..................>.........
D a  María de la Concepción Fernández

Moceuo , » j.»• . . « t m-jf .

11,66
ii,
11,66 
11,66 
11,66 
1-1,66 
U.66 
11,66 
11,66 

. 11,66 
; 11.66 

11,63 
. U,60 
. H,67 
. 11*7 
> 11,58 
, 11,50 
. 1:1,50 

1*1,50'
. 11,50

11.50 
, 11,50

11.50
11.50 

. 11,49 
, 11,46

11,43 
, 11,43 
, 11,40 
. 11,33

11.33 - 
, 11.33
, 11,33 
. 11,33

11.33 
, 11.33
, 11,33 • 
, 11,33 
, 11,33 
, 11,33 
, 11,33 
, 11,33 
. 11.33

11.33 
. 11,32 
. 11,32 
, 11,23 
, 11,23

11,17 
. 11,16 

11,16 
11,16 
11,10 
11,10 
11,10 

, 11,10 
1)1,00 
11,00
10.99
10.99 
10,97 
10,96
10.93
10.93

, 10 M
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Núm. NOMBRES Y APELLIDOS
Calificación

Puntos
Núm. NOMBRES Y APELLIDOS

Calificación

Puntos

380.
381.
382.
383.'
384.
385.
386.
387.
388.
389.
890.
891.
392. ,
393. 
894.
395.
396.
397.
398. 
899.
400.
401.
402.

D.» Carmen Martínez López ......... .........
D. Carlos María Calle González ......,.
D.a Ana María Huet Pascual ...............
D.A Carmen López Badía ..........................
D. José Pablo Martin Sacristán ........
D. Ramón González Acinar ......... .........
D. José Amado Pérez .............................
D. Ubaldo Benavente Carral ................
D. César Ogea Ruiz ............. .......... ........
D. Guillermo Lavalillo Ruis ................
D. Nicolás García Ballesteros ................
D. Manuel Pastor Camarena ...................

, D. Tomás Martínez López-Oüivas .....
D. Femando Villamandros Cabrera pinto
D. Rafael Martínez Moreno ....................
D. José Esteban Garda ...........................
D. Felipe Reyes Rodríguez ;......... .*.......;
D. José Luis Montesinos Blanco ........ ;...
D. Gregorio Medrano de G a rd a ...... ..7...
D- Rosendo Castaño Chicarro ......... ;.....
f>. Gaspar Antolín Gil .................... .
D. Adoflío Bravo Buxedas .......................
D. Joaquín Alvares González ...........*....

10.90 
. 10,90

10.90
10.77
10.77 
10,66 
10,66 
10,66 
10,66 
10,66 
10,63 
10,66 
10,66

> 10,66 
10,66 
10,66 
10,57 : 
10.53
10.33
10.33 

•10.33
10.33 i
10.33 j

403.
404.
405.
406.
407.
408.
409.
410.
411.
412.
413.
414. 

‘ 415.
416.
417.

D. José Sorzano Sambeat ........................
D. Antonio  ̂Romero Bernardo ................
D. Virgilio ' Aldehuelo Valencia .............
D. Buenaventura Campá Manan ..........
D. Pedro Cánovas León -s..........................
D. Juan José García García ................
D.a Concepción Arjona Soto ....................
D. José Alemparte Alén .......................... .
D. Hilario Larraz Pérez ............. ...........
D. Honorato Cabello Paniagua .............
D. José Sala Cardona ............... ...............
D. José María Domínguez González ......
D.a Rosa Gaya Escobar ....... í ...................
D- Rafael Amuedo Forcada ....................
D. Gonzalo Martín Santos .....................

. 10,33 
10,33 
10,00 
10,00 
10,00 
10,00 
10,00 
10,00 
10,00 
10,00 
10,00 
10,00 
10,00 
10,00 
10,00

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 11 de septiembre de 1942 
por la que se resuelve el concurso 
para la provisión, de vacantes de 
Corredores oficiales de Comercio a 
que se refiere el apartado a) del  
artículo primero de la Ley de 24 de 
junio de 1941.
limo S r.: Vistos los expedientes del 

concurso para la provisión de vacantes 
de Corredores de Comercio Colegiados,

anunciadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondientes a los 
días 12 de diciembre de 1941 y 12 de 
enero último, resuelto parcialmente por 
Orden ministerial de 26 de marzo pa
sado,

Este Ministerio se ha servido:
1.° Nombrar a los Corredores de Co

mercio que se indican a continuación, 
para las plazas mercantiles que se 
mencionan, por reunir las condiciones 
prescritas en el apartado a) del ar
tículo primero de la Ley de 24 de 
junio de 1941:

Plaza mercantiles Colegio a que 
pertenezcan Corredor designado

Alicante .................
Cartagena .......
Cartagena 
Pamplona .............

Alicante . . . . . ; . . . . .
Murcia ...................
Murcia .................
Pamplona .............

D. Gabriel González Vera. 
D. José López Palazón.
D. José Pérez García.
D. Jesús Monreal Jaén.

La expedición de los correspondien
tes títulos queda aplazada hasta tanto 
que por los interesados se cumplan 
los requisitos de constitución de fian
za, juramento del cargo y alta en la 
contribución.

2.° Declarar desierto el concurso 
/  por lo que se refiere a las plazas mer

cantiles de Albacete, Al«oy, Badajoz,  
Don Benito, Soria, Cáceres, Gerona,  
Gijón, Jerez, Linares, Oviedo, San Se
bastián, Santa Cruz de Tenerife, Ta
rragona, Reus, Lérida, Tortosa, Ciudad 
Iteai, Teruel^ y a la vacante que no

se cubre por la presente Orden de la 
plaza de Cartagena, que no ha sido so
licitada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1842.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de septiembre de 1942 
por la que se rectifica la de 3 del 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 251) en que se 
admite a oposición libre para las 
cátedras de «Cosmografía y Navega
ción», vacantes en las Escuelas 
Oficiales de Náutica, a don Manuel de 
Bedoya y Amusátegui.

limo. Sr.; Habiéndose omitido por 
error, en la Orden ministerial de fe
cha 3 de los corrientes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 251, del 
8 de septiembre de 1942), la admisión 
de don Manuel de Bedoya Amusáte
gui, Capitán de Corbeta, para oposi
tar Cátedras de «Cosmografía y Na
vegación», vacantes en las Escuelas 
Oficiales de Náutica, abundadas por 
Orden ministerial de fecha 1.° de ju
lio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 189, dei 8 de julio), 

Efcte Ministerio, a propuesta de esa 
Subsjecretaría de la Marina Mercante, 
ha tenido a fríen rectificar la expre
sada Orden de 3 del actual admitien
do a dicho señor a oposición libre 
para las referidas Cátedras.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1942 — 

P. D.. Jesús M. de Rotaeche.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Sres.....
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 8 de agosto de 1942 por la 
que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Madrid, a don Maxi
mino San Miguel de la Cámara.

limo. S r.: En virtud de conncurso de 
traslado y cumplido el trámite a que 
se refiere el Decreto de 18 de sep
tiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra 
de Ciencias geológicas 3.ü (Geología, 
Geognóstica. y Estatigráfica), de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid, al Catedrático, en la de 
Barcelona, don Maximino San Miguel 
de la Cámara, con el mismo sueldo 
que actualmente disfruta y mil pe
setas anuales más, según ordena el 
artículo 236 de la Ley de 9 de sep
tiembre de 1857.

Lo digo q, V. I. para su conocimien
to y demás efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1942*

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 28 de agosto de 1942 por 
la que se dispone se anuncie a opo
sic ión, turno  libre, la cátedra de 
Matemáticas especiales (Sección de 
Químicas), de la Universidad de 
Oviedo.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de 
Matemáticas especiales en la Facultad 
de Ciencias (Sección de Químicas), de 
¿a Universidad de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para su 
provisión en propiedad, a oposición 
turno libre.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a esta oposición, justificarán 
las condiciones que se exigen en el 
anuncio-convocatoria, que se regirá, 
como los ejercicios, por el Reglamen
to de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria,

ORDEN de 1 de septiembre de 1942 
por la que se nombra a don Manuel 
Bustos Fernández Catedrático interin

o de «Violín», en el Conservatorio 
de Música y Declamación de Cór
doba.

limo. Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza en el Centro, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar Catedrático interino de «Violín», 
en el Conservatorio de Música v> De
clamación de Córdoba, a don Manuel 
Bustos Fernández^ con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas,’ a cargo de la do
tación que figura en el capítulo prime
ro, artículo primero, grupo quinto, con
cepto tercero, apartado primero, del 
vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para siu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 4 de septiembre de 1942 
por la que se confirma la situación 
de excedencia del Catedrático de la 
Universidad de Madrid don Blas Pé
rez González.
limo. Sr.: Habiendo sido nombrado 

por Decreto de 3 del actual Ministro 
de la Gobernación el Excmo. sr. don 
Blas Pérez González, Catedrático de 
Derecho civil de la Universidad de 
Madrid, quien se encontraba por Or
den de 28 de octubre de 1941 en situa
ción de excedente por un periodo que 
no exceda de cinco años, sin sueldo, 
en cuanto a las funciones activas de 
¿a enseñanza, conservando su número 
en el Escalafón y con expresa reserva 
cíe La Cátedra de la que es titular.

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad cpn lo dispuesto en la Ley 
de 27 de julio de 1918. confirmar la 
expresada, situación administrativa del 
referido Catedrático don Blas Pérez 
González.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid', 4 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria*.

ORDEN de 4 de septiembre de 1942 
por la que se nombran becarios para 
Italia a don José Luis Ochoa Ochoa 
y a doña María Lissen Delgado.

limo S r .: Conyocado por Orden de 
22 de junio de 1942 un concurso para 
proveer dos becas creadas por el G o 
bierno de Italia, con destino a los 
alumnos españoles que quieran reali

zar estudios en Universidades o Insti- 
tutos Superiores de aquella Nación, 
y teniendo en cuenta las bases que se 
estipulan en la convocatoria, exami
nados los expedientes de los solicitan-* 
tes y las circunstancias que en cada 
uno de ellos concurren.

Este Ministerio acuerda:
1.° Conceder las dos becas, objeto del 

concurso, para el año escolar 1942-43 
a don José Luis: Ochoa Ochoa y a 
doña María Lissen Delgado. El prl* 
mero, para estudiar «Derecho carpo* 
rativer» en Roma o en Bolonia, y la 
S'i-gunda, para realizar en Roma es
tudios de investigación sobre «Epigra
fía española en la Roma del Renaci
miento».

2.° Nombrar como suplentes, por el 
orden que se cita, a don Salvador 
Llopis Llopis y a don Eduardo Nava-» 
rr0 Marco.

3.° Los señores nombrados como 
suplentes, el único derecho que pue
den alegar de esta designación es el 
poder ocupar vacante, si alguno de los 
seleccionados como becarios por esta 
Orden renunciaran a dicho beneficio^

4.° Según lo estatuido, estos beca* 
ríos percibirán del Instituto de Rela
ciones Culturales italiano en el ex
tranjero, en moneda de dicho país, 
el equivalente de seis mil pesetas, pa
gaderas en Ocho mensualidades, que 
comenzarán a contar desde el. día d© 
su llegada a Italia corno tales beca
rios, siendo de cuenta de los agracia
dos el importe de viáticos y cuantos 
gastos por cualquier concepto origina-* 
ren.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Timo. Sr. Subsecretario de este De*

parlamento.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 31 de agosto de 1942 por 
la que se convoca c oncurso-oposición 

para proveer vacantes existen
tes en el Cuerpo Nacional de 
Secretarios de Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana.
limo. S r .: Por Orden de 6 de abril 

último s-3 convocó concurso para 4a 
provisión de las plazas de Secretarlos 
vacantes en las Cámaras Oficiales da 
la Propiedad Urbana de Almería. Car
tagena. Orense, Irún, Menorca, Ronda* 
San Fernando. Santiago de Compos* 
tela. Sestao, Torrelavega y Tortosa*¿ 
con arreglo al artículo 12 del Regla* 
mentó de 3 de septiembre de 1941;.
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Resultando que se han presentado 
al concurso dos Secretarios solicitan
do las plazas de Almería y Cartage
na, renunciando posteriormente a su 
petición;

Resultando que don Bartolomé Rojo 
Guerrero, Secretario de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de Eci- 
ja, ha acudido al concurso, solicitan
do la plaza de Cartagena y, en su 
defecto, la de Almería;

Resultando que no se han presen
tado solicitudes para las plazas de 
Orense, irún, Menorca, Ronda, Sah 
Fernando, Santiago de Compostela, 
Sestao, Torrelavega y Tortosa; . ' 

Considerando que para la provisión 
de las plazas de Almería y Cartagena, 
clasificadas en la quinta categoría, no 
se ha presentado ningún solicitante 
de la misma categoría, por lo cual 
procede declarar desierto el turno pri
mero de los señalados en el artícu
lo 12 del Reglamento de 3 de sep
tiembre de 1941;

Considerando improcedente, en este 
caso, aplicar el turno segundo del ar
tículo 1-2 del Reglamento mencionado;

Considerando que procede declarar 
desierto el concurso de traslado con
vocado por Orden de 6 de abril 
de 1942;

Considerando que para la provisión 
de las vacantes existentes en el Cuer
po Nacional de Secretarios de Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urbana 
es necesario convocar un concurso-opo
sición, con arreglo al articulo cuarto 
del Reglamento de dicho Cuerpo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Declarar desierto el concurso de 

traslado convocado por Orden de 6 de 
abril de 1942.

2.° Convocar un concurso-oposición 
con arreglo al artículo cuarto del Re
glamento de 3 de septiembre de 1941, 
para cubrir las plazas vacantes en el 
Cuerpo de Secretarios d*? Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana, el 
cual se ajustará a las bases siguientes:

Primera. Se convoca concurso-*opo- 
sición para cubrir las plazas siguien
tes de Secretarios de Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana:

Dos. de quinta categoría, dotadas 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas: 
Almería y Cartagena.

Nueve, de sexta categoría, dotadas 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas: 
Orense, Iríin, Menorca, Ronda. San 
vFernando. Santiago d* Compostela,. 
Sestao. Torrelavega y Tortosa.

Cinco, de aspirantes sin plaza, para 
su ingreso en la sexta categoría, en
caso de vacantes sucesivas.

Segunda. Los aspirantes a tomar 
parte en aichas oposiciones reunirán 
¿us requisitos siguientes:

ai S e r  español, haber cumplido 
veinticinco años y no exceder de cua
renta y cinco el día en que se publi
que esta convocatoria .en BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, extremos que 
se acreditarán con certificación expe
dida por el correspondiente Registro 
civil, debidamente legalizada, si no se 
trata de personas avecindades en Ma
drid.

b) No haber sufrido condena algu
na que les haga desmerecer en el con
cepto público, acreditándolo con cer
tificación del Registro Central de Pe
nados y rebeldes.

c) Ser de buena conducta, lo cual 
se acreditará con la certificaión co
rrespondiente.

d) No padecer enfermedad crónica 
grave, lo que se justificará por certi
ficación médica oficialmente autori
zada.

e) No hallarse sometidos a expe
diente de depuración o proceso ni ha
ber sido expulsados o sancionados por 
ningún organismo del Estado, Provin
cia Ov Municipio, lo que se acreditará 
por declaración jurada del opositor.

f) Título de Licenciado en Derecho 
o certificación acreditativa del mismo 
y de haber satisfecho los derechos co
rrespondientes.

g) Méritos y servicios contraidos al 
de la Administración pública, al dei 
Ejército, al de las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad urbana o en orden a 
estudios, publicaciones y actividades 
desarrolladas en relación con las ma
terias comprendidas en el programa.

h) Adhesión al Movimiento Nacio
nal con relación de sacrificios o servi
cios prestados por la Causa.

Tercera. Se observarán las normas 
que sobre reserva y prioridad de pues
tos establece el Reglamento del Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de Gue
rra por la Patria y disposiciones com
plementarias ; lss que se fijan a favor 
de ex combatientes, ex cautivos y fa
miliares de muertos en campaña o ase
sinados, por la Ley de 25 de agosto de 
1939, y lo dispuesto en el Decreto de 
7 de mayo de 1942, relativo a los vo
luntarios de la División Española.

Cuarta. Las instancias para tomar 
parte en el concurso-oposición serán 
dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de 
Trabajo, y se presentarán en el Regis
tro general de este Departamento has
ta el día 15 de octubre próximo, a las 
doce horas, acompañadas de los docu
mentos detallados en la base segunda 
y recibo de haber ingresado 0n la Ha
bilitación general de este Ministerio 
la cantidad de 60 .pesetas por derechos 
de examen.

Quinta. Transcurrido el plazo de 
admisión de solicitudes, se enviarán 
éstas al Tribunal calificador, que pro
cederá al examen de los expedientes 
individuales y formación de la lista de 
aspirantes admitidos, que se publica
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Los interesados podrán dirigir, 
en plazo de diez dí?6 naturales, a

contar desde el siguiente al de la pu
blicación de dicha lista, las reclama
ciones que estimen procedentes contra 
la exclusión de que hubiesen sido ob
jeto o contra la inclusión de algún so
licitante, acompañando en todo caso 
los justificantes que correspondan. 
Contra las resoluciones del Tribunal 
no cabrá recurso alguno.

Sexta. El concurso-oposición dará 
comienzo en Madrid el día 8 de enero 
de 1943. ante un Tribunal presidido 
por el limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Trabajo y formado por el 
Jefe del Servicio de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana, que actua
rá de Vicepresidente; un Vocal de la 
Junta Consultiva de Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana, designa
do por su presidente; dos Jefes de Ad
ministración del Ministerio de Traba
jo y un Secretario de Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana-, propuestos 
por el Subsecretario.

Séptima, Los ejercicios para el con
curso-oposición serán los siguientes:

a) Ejercicio escrito: Redacción en 
un plazo de tres horas de una Memo
ria sobre 1¿ propiedad urbana espa
ñola. su importancia, su función so
cial. legislación aplicable y necesidad 
de su reforma y régimen más adecua
do para lograr su más perfecto desen
volvimiento.

b) Ejercicio oral: Contestación ver
bal a un tema de cada uno de los gru
pos del adjunto programa, en el plazo 
de una hora.

Octava. E¿ opositor que no alcance 
cinco puntos en un ejercicio no será 
aprobado y no podrá realizar el si- > 
auiente.

 Novena. El opositor que no se pre
sente a examen el día para el que sea 
citado y durante el tiempo en que el 
Tribunal esté reunido en sesión, per
derá todo derecho a continuar los ejer
cicios a no ser que durante la misma 
sesión en que debería aotuar allegue 
una causa que el Tribunal estime jus
tificada suficientemente.

El opositor que se retire después de 
haber extraído las bolas de un ejer
cicio, perderá todo derecho a conti
nuar tomando parte en las oposicio
nes.

Décima. Tenninadas las oposicio
nes, el Tribunal formará una relación 
en que los opositores aprobados figu
ren por el orden de puntuación total 
obtenida, teniendo en cuenta sus ejer
cicios y sus méritos, la cual se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Undécima. Los opositores compren
didos en dicha relación solicitarán, en 
el plazo de quince días, la vacante que 
deseen y "otra supletoria. El Ministro 
de Trabajo, oídas las Cámaras intere
sadas v la Junta Consultiva de Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urbana,



N ú m . 2 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 0 9 1

h a rá  los nom bram ientos respectivos.
Duodécima. Los opositores aproba

dos sin plaza ten drán  derecho a ocu
p a r las vacantes que se produzcan en 
el Cuerpo de Secretarios de C ám aras 
Oficiales de la propiedad U rbana en 
la  categoría de en trad a  y por el orden 
de puntuación obtenida.

Lo que comunico a  V. I. a los efec
tos consiguientes.

'Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid 31 de agosto de 1942.i

GIRON DE VELASCO
fflmo. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

PROGRAMA TARA LAS OPOSI
CIONES A SECRETARIOS DE CA
MARAS OFICIALES DE LA PR O

PIEDAD URBANA
I

Derecho político
T em a 1.° Concepto dei Estado. — 

Nación y Estado. — La Nación como 
U nidad de Destino. — M anifestaciones 
h istóricas del Estado en las Socieda
des totales.

Tem a 2.° Form as políticas de E s ta - ’ 
do.—La R epública y la M onarquía co
mo instrum entos de la Democracia.— 
El Estado to ta litario  y las luchas polí
ticas.—Form as im periales.

Tem a 3.° Form as sociales do: E sta
do.—Anarquismo, m arxism o y cap ita
lismo.—Nacional-Sindicalism o.— El Es
tado to ta litario  y las luchas de clases.

4.° Evolución política y ^conómica 
de E spaña desde 1812 h a sta  1936.—El 
M ovim iento Nacional y la Revolución 
Nacional-Sindicalista.

T enía 5.° S íntesis de la  organiza
ción del Estado español.—El Caudillo 
como Jefe del Esjtado^ del Gobierno y 
clei M ovimiento. — El * Gobierno. — Los 
veintiséis puntos de F. E. T. y de 
las J. O. N. S .— Los E sta tu tos de F a 
lange Española T radicionalista y de 
las J. O. N. S.

Derecho adm inistrativo
T em a 6.° Concepto' de la Adminis- 

t rae i ón . —Ac tos a dm in is tr a t i vos. —E ? t u - 
dio de cada u n a  de sus clases.

T em a 7.° Potestades de la Adm inis
tración.—Potestad reg lam en taria .—Re
glam ento : su concepto y clases.—Po
testad  ejecutiva.—Lo discrecional y lo i 
reglado.—Potestad  correccional y disci- : 
p linaria .—Potestad  -jurisdiccional. :

T em a 8.° El Servicio púb lico : su 
concepto y ca racteres.—La gestión pri- ' 
vada y la gestión pública en los Ser- : 
vicios públicos.—Personificación y Pa- 
trím onialización de los Servicios nú- : 
blicos.—Su nacionalización y socializa- 1 
ción. rTema, 9.® Funcionarios públicos.—» ¡

Derechos y deberes.—Relación ju ríd i
ca en tre los funcionarios y la Admi
n istración .—La Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918 y su R eglam ento.—Ley 
de 10 de febrero de 1939.

T em a 10. Organización y funciones 
de los distintos M inisterios.—Estudio 
especial del de Trabajo.

Tem a 11. Adm inistración local.—La 
Provincia.—Diputaciones provinciales: 
su organización y com petencia.—C abil
dos Insulares, Gobernadores civ iles: 
na tu ra leza  del cargo y facu ltades.— 
Idea de la Adm inistración m unicipal.

T em a 12. El procedim iento adm inis
tra tivo .—Recursos en vía gubernativa. 
La jurisdicción contencioso-adm inistra- 
tivo.—Tribunales de lo contencioso-ad- 
m inistrativo .—El recurso contencioso- 
adm inistrativo .—Requisitos de función 
reclam able o idea general de procedi
m iento .—Suspensión' de sentencias.

Tem a 13/. Responsabilidad de la  Ad
m inistración y responsabilidad de los funcionarios. — D octrina y legislación 
española.

.T em a 14. C ontratación de Servicios públicos.
T ém a 15. Expropiación forzosa.— 

Exam en de las disposiciones sobre la 
m a teria .—Expropiación para el en san 
che y saneam iento de las poblacio
nes: para el ramo de G uerra en reía-, 
ción con la industria.

Derecho civil
Toma 16. Concepto del Derecho ci

vil común y foral.—Evolución histó
rica del Derecho civil.—E struc tu ra del 
Código Civil vigente.—Fuentes del De
recho.

T em a 17. Personas na tu ra les y ju 
rídicas.— Capacidad juríd ica,—Capaci- . 
dad de obrar.—Causas que, restringen 
la capacidad 'de obrar.—Asociaciones. 
Fundaciones y Corporaciones.—Sindi
catos.

T em a 18. M atrim onio.—P atern idad  
y filiación.—P atria  potestad y tutela.

Tem a 19. B ienes: su concepto y cla
sificación .

Tem a 20. Concento de los Derechos 
reales. — Derecho de propiedad. — Su 
fundam ento  y evolución histórica..— 
Teorías relativas al Derecho de pro
piedad.—Noción cristiana de la propie
dad. según Sio. Tomás y León XIII.- - 
Noción social de la propiedad.—£ n- 
dicalism o y la  propiedad privada.

T em a 21. D iferentes modos de ad 
quirir la  propiedad.—Lím ites del de
recho de propiedad/—Función social de 
la  propiedad urbana.—Misión del Es
tado en relación con esta fu n c ió n .— 
Teorías m odernas ita liana  y alem ana 
sobre este punto.Tem a £2. El Derecho real de dom i
nio.—Su regulación en el Código C i
v i l—Acciones qu* nacen del derecho 
do propiedad;—Comunidad de bie
nes,—Breve Idea de las disposiciones i

reguladoras de la propiedad de agua, 
propiedad minera, propiedad literaria  
y propiedad industrial.

Tem a 23. Posesión.—Adquisición de 
la posesión.—Cosas susceptibles d'0 po- 

, sesión.—Efectos de la posesión.—P e r 
cepción ce fru tos.—Abono de gastos.—- 
Pérdida de la posesión.-  Concepto ju 
rídico del precario.

Tem a 24. Concepto del usufructo : 
su nacim iento y extensión.—Derechos 
y obligaciones de los usufructuarlos.— 
Enajenación del usufructo.—Usufructos 
especiales.—Derechos de uso y hab ita
ción.

• Tem a 25. Servidum bres.—Servidum 
bres voluntarias.—Servidum bres lega
les.

Tem a 26. La hipoteca como derecho 
rea l.—Exam en de las disposiciones de 
la Ley H ipotecaria sobre inseparabili
dad. indivisibilidad y determ inación de 
la hipoteca.—Cosas que pueden hipo te
carse.—Cosas que no pueden hipote
carse.—Cosas que pueden hipotecarse 
con restricciones.

Tem a 27. Extensión de la hipoteca 
en tre  deudor y el acreedor.—Extensión 
de la hipoteca con relación a tence-' 
ro .— Extensión de la hipoteca a la ga
ran tía  de los intereses pactados. .

T em a 28. Siñtesis de los diferentes 
asientos que se prac tican  en el Rv- 
gitro de la Propiedad y de sus efectos 
en relación a las partes y en cuanto a 
tercero. y 

Tem a 29. Modo de hacer efectivo' 
el c réd ito ’ h ipotecario .—Procedimiento 
judicial su m ario .— Procedim iento ex- 
trajudicial.

Tem a 30. Síntesis de las disposi
ciones del Código Civil que regulan 
la  ocupación y la donación .

• ' Tema 31. De la sucesión en gene
ral. — Herencia, heredero y derecho 
he red itario .—Otases dfc testam entos. 
Institución do heredero.—Incapacida
des para  suceder.—Sustitución.

Tem a 32. S íntesis de las disposi
ciones del Código Civil sobre legíti
ma, m ejoras, derecho sucesorio del 
cónyuge viudo y de los hijos n a tu ra 
les y legitimados y desheredación.

T em a 33. Obligaciones.—Incum pli
m ie n to .-  Extinción.

Tem a 34. C ontratos en gen era l — 
Requisitos.—Perfección y eficacia cié 
los contratos — Interpretación, resci
sión. nulidad e" ineficacia de los con
tratos.

T em a 35. Disposiciones que r cgulan 
el contrato  de com praventa.

Tem a 36. Disposiciones que regu
lan el cohfrato  ae arrendam ien to  *n 
el Código Civil.

Tem a 37. Síntesis de las disposi- 
cioens del Códrío Civil ouc regulan- 
los contratos de sociedad. m andato, 
préstam o y denesito.

Tem a 38. C ontrato  de hipoteca.— 
Sus requisitos y efectos.—C o n tra to  de énticresis.
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II
Legislación m unicipal

Tema 39. Disposiciones vigentes en 
materia municipal.—Antecedentes de 
Ja Ley ele Bases de 10 de julio ae 1935 
y el Decrcio-L-cv de 31 de octubre si
guiente.—Exposición sumaria de la es
tructura de ambas disposiciones.—Dis- 
¡posicioncs varias complementarias vi- 
£cn (es.

Tema 40. Definición legal de las en
tidades municipales y su capacidad ju
rídica.—Constitución, fusión y altera
ción de Municipios.

Tema 41. La población y su empa
dronamiento.—Derechos y obligaciones 
de los residentes en los términos mu
nicipales.

Tema 42. Organización municipal. 
Ayuntamientos.—$u- concepto, compo
sición y modo de funcionar.—Juntas 
administrativas de las entidades loca
les menores.—Comisiones intermunici- 
palos.

Tema 43. Autoridades municipales. 
He ferendum. —Cai* 1 as municipales.

Tema 44. Administración munici
pal.—Competencia de los Municipios. 
Atribuciones del Ayuntamiento y de la 
Comisión Permanente. — Obligaciones 
tic los Ayuntamientos.

Tema 45. Obras municipales.—Con
tratación municipal.

Tema 46. Municipalización de ser
vicios.— Ordenanzas municipales.—Bie
nes municipales.

Tema 47. Funcionarios municipales.
Tema 48. Régimen jurídico munici

pal.—Acuerdos de las Autoridades mu
nicipales y su eficacia—Suspensión de 
acuerdos. -- Responsabilidad de las 
«entidades, autoridades y funcionarios 
municipales.

Tema 49. Ejercicio de acciones.— 
(Recursos en materia níunicipal.—Ré
gimen de tutela e intervención.

Tema 50. H a c i e n d a  municipal: 
Exacciones municipales.—Crédito mu- 
Hicipañ..

Tema 51. Recaudación municipal. 
Distribución de fondos. — Depósito.—
(Defraudación.—Prescripción (procedi
miento económico).—Contabilidad mu
nicipal.

Legislación especial sobre vivienda

Tema 52. Arrendamientos urbanos. 
[Decreto d,e 1920 y disposiciones poste
riores.—Alquileres de locales destina
dos al comercio y a la industria.— 
(Exención de pago de alquileres.—Pago 
tle alquileres en la que fue zona roja.

Tema 53. Fiscalía de la vivienda: 
funciones, organización. — Cédula de 
Habitabilidad.

Tema 54. Instituto de Crédito para 
Fa Reconstrucción Nacional.—Funcio
nes y organización.—Préstamos para 
pepa radón de edificios, — Préstamo*

l para construcciones acogidas a la Ley 
de Paro Obrero de 1935.

Tema 55. Instituto Nacional de la 
Vivienda. — Organización y funciones. 
Régimen de fianzas de los contratos de 
inquilinato. — Viviendas protegidas.— 
Vivienda rural.

Tema 56. Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana.—Funciones, consti
tución y organización.—Derecho elec-! 
toral y procedimiento.—Régimen del ¡ 
Secretariado.—Régimen interior. ¡

Tema 57. Cámaras de la Propiedad i 
Urbana (continuación).— Recursos y¡ 
administración.—Presupuestos y cuen
tas.—Memorias.—Servicios especiales. 1 
Estadísticas de la vivienda. j

Tema 58. Cámaras de la Propiedad ¡ 
Urbana (continuación).—Junta Cónsul-j 
tiva de Cámaras Oficiales, de la Pro- ¡ 
piedad Urbana.—Funciones, constitu- ¡ 
ción y organización.

Tema 59. Aplicación de la legisla
ción sobre exención del pago de alqui
leres.—Relaciones de las Cámaras con 
das Fiscalías de la Vivienda.—Recons
trucción de las fincas dañadas por la 
guerra.

III
Legislación tributaria

Tema 60. Los ingresos públicos.—Su 
división: ordinarios y extraordinarios; 
de derecho privado y de derecho pú-1, 
blico.—Indicación de los principales I 
ingresos de derecho privado del Estado ¡ 
Español que figuran bajo la rúbrica de 
«Propiedades y Derechos del Estado».

Tema 61. Ingresos de dereého pú
blico.—Las tasas: su definición y cla
ses.—Clases de tarifas y forma de per
cepción de las tasas.—Las tasas en el 
Presupuesto español.

Tema 62. El Impuesto.—Principios
jurídicos, administrativos y económicos • 
del mismo.—La clasificación de los im
puestos.—Fenómenos sociales del im
puesto: evasión, trasílación y regresión.

Tema 63. Con trihue ióp sobre las
utilidades de la riqueza mobifiaria.— 
¡Bases. — Contribuyentes obligados al 
pago de esta contribución.—Forma de 
recaudación. — Liquidaciones provisio
nales y definitivas.—Compatibilidad de j 
esta contribución con la industrial. ¡

Tema 64. Idea general de los con-1 
ceptos y tipos de tributación que com-; 
prende cada una de las tarifas de la 
contribución sobre utilidades de la ri
queza mobifiaria. — Agremiaciones.— 
Contribución sobre el capital y de las 
sociedades nacionales y extranjeras.

Tema 65. Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobifiaria 
(continuación).—Jurado de utilidades 
y Jurados de estimación: su organiza
ción, competencia y modo de funció-: 
liar.—Valor de sus acuerdos.—Princi- i 
pales excepciones establecidas en la le
gislación vigente de la legislación «o- ¡

bre la riqueza mobilia ria .—Elementos 
de» investigación de esta contribución. 
Prescripción.

Tema 66. Impuesto de Derecho real. 
Legislación y tarifas vigentes para su 
liquidación y exacción.—Actos y con
tratos sujetos al impuesto.—Actos y 
contratos exentos y no sujetos.

Tema 67. Impuesto de D e r e c h o  
Real y sobre la transmisión de bienes: 
personas obligadas directa y subsidia
riamente al pago del impuesto.—Base 
de éste. — Reglas para determinar la 
naturaleza mueble o inmueble de 'los 
bienes.—Reglas generales para la li
quidación de sucesiones hereditarias. 
Recargos para acrecentar el Retiro 
obrero.—Dependencias y funcionarios 
encargados de la gestión de este im
puesto.— Impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.

Tema 68. Impuesto del Timbre.— 
Formas de percepción.—Timbre en ins
trumentos públicos.—Liquidación d'el 
exceso del Timbre cn metálico.—Im
puesto del Timbre en los documentos 
privados mercantiles.—Timbre de emi
sión y de negociación de acciones y 
obligaciones. — Actuaciones judiciales 
que grava la Ley del Timbre.—Fun
cionarios encargados de la inspección 
del impuesto del Timbre.—Investiga
ción y sanción correccional.

Tema 69. Contribución sobre edifi
cios y solares.—Naturaleza y preceden
tes.—Legislación vigente.—Bienes su
jetos a esta contribución.—Exenciones. 
Procedimiento para declararlas.—Con
tribución de las fincas situadas en la 
zona de Ensanche.

Tema 70. Producto íntegro, liquido 
imponible, tipo de gravamen y cuota 
para el Tesoro en la contribución so
bre edificios y solares.—Consideración 
especial de las reglas para determinar 
el producto íntegro—Recargos munici
pales y premio de cobranza.

Tema 71. Registro fiscal de edifi
cios y solares.—Su formación.—Padrón 
de edificios y solares.—Altas y bajas. 
Reclamaciones.

Tema 72. Investigación de la con
tribución de edificios y solares.—Re
gistro de arrendamiento. — Defrauda
ción y penalidad.—Prescripción.

Tema 73. Hacienda provincial. — 
Presupuestos.—Recursos de las Dipu
taciones.—Arbitrios provinciales.—Bu- 
puestos y recursos cedidos por el Esta
do y por los Municipios.—Idea de la 
¡Hacienda municipal y referencia a 
otro punto de este programa.

IV
Principios generales de contabilidad

Tema 74. Concepto general de con
tabilidad y relación con otras Ciencias. 
Importancia y misión. — Sistemas y 
métodos contables en Contabilidad.

Tema 75. Teneduría de libros; con-
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cepfco y diferencia con la Contabilidad. 
Diferencia entre Contable y Tenedor 
de libros.

,Tem a 76. Partida doble;, su defini
ción. — Distinción entre deudor y 
acreedor.—Cargo y abono. — -cuenta: 
b u  definición.— Funcionamiento de las 
cuentas; expresión y representación.

Tema 77. Liíbros de Contabilidad.— 
Disposiciones legales de los mismos y 
condiciones técnicas.—Libro inventa- j  
rio; su definición.—Libro de Balances: ¡ 
b u  definición y  valoración de bienes en I 
dicho libro.—Libro Diario.—Libro Bo 1 
rrador-Diarió.—Libro Mayor: su deíi- ¡ 
nición y  objeto. — Libro Copiador de 
cartas y  telegramas.—Libro de Actas, i 

Detalles de estos libros. — Correspon
dencia- y  documentación mercantil.— 
Conservación de justificantes y litaros.

Tema 78. Libros Auxiliares.—Obje
to y clasificación.—Relación con los 
libros principales.—Libros Registros. 
Objeto y clasificación.—Su diferencia 
'Con los libros Auxiliares.—Prescripcio
nes legales de la Legislación Mercan
til Española.—Prueba de libros.—Peri
taje de Contabildad.

Tema 79. Cuentas en general, de 
capital, de gastos, de caja; definición 
5r significado.—Otras cuentas.—Arqueo.

Tema 80. Cuentas corrientes: su 
definición.—Organización y v íormalíza- 
ción.—Cargo y abono.—Saldo.—Com
probación de saldos.—Clases de inte
rés.— Casos particulares. — Método di
recto, indirecto y amburgués; forma 
de liquidarlos.—Diferencia entre todos.

Tema 81. Errores en los libros de 
Contabilidad. — Disposiciones legales 
sobre los mismos.—Modo de subsanar
los en los libros.

Tema 82. Operaciones de liquida
ción.—Balance: forma de practicarlo; 
comprobación.—Estado de situación.

Tema 83. Inventario: valoración.— 
Comprobación de existencias.—Fecha 
de determinación del inventario.— 
Prescripciones legales.

Tema 84. Operaciones de regulariza- 
ción.—Asientos de resultados.—Forma ! 
de saldar la cuenta de pérdidas y ga- j 

¡nancias.—Saldo. i
Tema 85. Operaciones de liquida-! 

ción y cierre de cuentas.—Balance ge- ¡ 
| neral. — Asientos de cierre: procedí- j 

¡ mientas. —Operación de reapertura.— 
i Estado de liquidación—Memoria de 
1 gestión.
¡ Tema 88. Valores mobiliarios: c ía - . 
sifícación.— Bolsas: su definición.—Co-1 

i tizaciones: c u p ó n e s y  dividendos.— 
Operaciones de Bolsa.— Cuenta de va
lores mobiliarios: definición.—Cargo y 
abono de dicha cuenta.—Saldo.—Oar- 

' tera de Valores.
Madrid, 31 de agosto de 1942.—El 

Subsecretario, Esteban Pérez Gonzá
lez.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mono
polios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se c i
tan los cinco premios, de 125 pesetas 
cada uno, asignados a las acogidas 
en los establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy, con ar-’e i 
glo a/1 artículo 57 de ‘la Inst moción ge-1 

i neral de loterías de 25 de i< brero' de |

1893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada una asignados a 
las doncellas acogidas en los estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
.siguientes:

Maria Casero Montalvo y María Me,, 
dina Figueras, del Colegio de Nuestra 
Señora <̂ e las Mercedes.

Angelinas Hernández Arche, Victoria 
de ]a Santísima Trinidad Jow Blanco y 
Carmen Ribas Herrera, del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paz.

Ix> que se anuncia para'conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 12 de .septiembre de 1942.— 
P. O., E. Quijada.

Tribunal de oposiciones a Agentes de 
Cambio y Bolsa

Transcribiendo relaciones de los aspi
rantes a dichas plazas que han pre
sentado las documentaciones com p le
tas e incompletas.

Relación prescrita por el número 4 
de la Orden ministerial de 6 de ju- 
« O  de 1941, referida a los solicitan- 
tés acogidos a la Orden de 28 de mayo 
último, de los señores opositores a pla
zas de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid que han pres°ntado la do
cumentación completa.

Núm. 64.—Don César García Agosti. 
Relación de los señores opositores 

a las plazas de Agentes de Cambio . 
y Bolsa de Madrid, cuya documenta^ 
ción es incompleta, y la cual podrán 
presentar o subsanar de acuerdo con 
el número 5.° de la Orden ministerial 
de 6 de junio ele 1941, en el plazo de 
quince días, bajo apercibimiento de 
que si no lo hicieran serán excluidos 
de la oposición:

Número de 
presentación Nombre y apellidos DOCUMENTOS A PRESENTAR O SUBSANAR

82

83

65

66

D. José de Prado Hervás. 

D. José de Muías Moreno.

D. Juan José de Orozco 
Massieu ...................

D. Miguel Ifiiguezv Galin- 
dez ...........................

Partida de nacimiento legalizada y título o certificado de estudios de 
Abogado o Profesor Mercantil. ¡'

Partida de nacimiento legalizada, título o certificado de estudios de , 
Abogado o Profesor Mercantil y certificado de que ha estado en la 
División Azul cuatro meses o herido y que, en 'todo caso, prestó ser
vicio en la División Azul en los meses de octubre, noviembre y  di
ciembre de 1941.

Partida de nacimiento legalizada, título o certificado de estudios de 
Abogado , o Profesor Mercantil y  certificado de que ha estado en la 
División Azul cuatro meses o herido y que, en todo caso, prestó ser
vicio en la División Azul en las meses de octubre, noviembre y di
ciembre de 1941.

Partida de nacimiento legalizada, títu-lo o certificado de estudios de 
Abogado o Profesor Mercantil y certificado de que ha estado en la 
División Azul cuatro meses o herido y  que. en todo caso, prestó ser
vicio en la División Azul en los meses de octubre, noviembre y di
ciembre de 1941.

Madrid a U de septiembre de 1949.—El Presidente, Luis Sáez de Ibarra, —El Secretario, Jesús García Valcárcel.
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M INISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza .
Profesional y Técnica

N o m b ra n d o  Auuxiliar in terino  del gru
po noveno  de la Escuela Superior de  
Veterinaria de Córdoba a do n  R a
fael  G u z m á n  Moreno.

Vi$ta la com unicación  que la Es- 
cu - ' Superio r de V e terin aria  de C ór
doba  eleva a esta  D irección G eneral, 
.m anifestando  que con fech a  1.° de ene
ro  del p resen te  año, y a p ro puesta  
de  aquel C entro , fue nom brado  A uxi
lia r  «interino en  la v acan te  ex is ten te  
de l grupo  noveno (F ito tecn ia  y Eco
n o m ía  A grícola), el A y u dan te  in te r i
no  g ra tu ito  de aquella  E scuela don 
R afae l G u zm án  M oreno, a  fin  de que 
la  en señ an za  no quedase d esa ten d id a , 

E sta  D irección G enera l, haciéndose 
¡eco de la p ro puesta  de la E scuela  S u 
p e r io r  de  V e terin aria  de C órdoba, y 
a  fin de que la e n señ an za  siga  deb i
d a m e n te  a ten d id a , h a  ten id o  a  bien 
n o m b ra r  A uxiliar in te rin o  de  la  c ita 
d a  d isc ip lina  a don  R a fae l G u zm án  
M oreno, con el sueldo o g ra tificac ió n  
de 3.000 pesetasí anuales , que em p eza
r á  a percib ir desde el d ía  1.° de  en e 
ro  del año en curso, que es la  fech a  
en  que se hizo cargo de la  A uxiliaría, 
y con cargo a  d ich a  v acan te , de con
fo rm id a d  con el v igen te  P resu p u esto  
de este  D ep artam en to .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim ien to  y efectos.

D ios g u a rd e  a  V. S. m uohos  años. 
M adrid , 1.° de sep tiem b re  de 1942.— 

El Subsecretario , J. R ubio.

S eñ o r O rd en ad o r C e n tra l de Pagosj.

R epon iendo  en su cargo al Auxil iar  
num e r ario de  la Escuela Superior  
de V eter inaria  de  M a dri d  do n  Jesús  
Culebras Rodríguez .

V ista la  com unicación  que la  E scue
la  S u p erio r de V e te rin a ria  de M adrid  
elevada a osta D irección G en era l m a
n ifes tan d o  que el A uxiliar n u m era rio  
de aquel C en tro  don Je sú s  C u leb ras 
R odríguez, san c io n ad o  p or O rden  m i
n is te ria l do 25 de  ju n io  de  1941 (BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 22 
de ju lio ) con suspensión  de em pleo y 
sueldo p o r u n  año . h a  cu m p lid o ' el p la 
zo m arc ad o  de la  sanc ión .

E s ta  D irección G en era l h a  d isp u es
to qun don  Je sú s C ulebras R odríguez 
sea rep u esto  en  su cargo, con el sueldo 
o g ra tificación  de 4.000 p ese tas  a n u a 
les, que es el que le co rresponde con 
B’.i'eglo al v igente  P resu p u esto  y con 
efectos económ icos de p rim ero  de 
«agobio de esto año.

Lo que com unico  a V. S. a los efec
tos oportunos.

D ios gu ard e  a V. S. m uchos años. 
M adrid , 29 de agosto de 1942.— E! 

S ubsecre ta rio , J . R ubio.

Sr. O rd en ad o r C e n tra l de Pagos.

N o m b ra n do  A uxil iar  in terino  del gru
po octavo de la Escuela Superior de  
Veter inaria  de  Córdoba a don José  
Guerra M ej ía s.

V ista la  com unicación  que la  Escuc- 
¡ la  S u p erio r de V e te rin a ria  de  Córdo- 
| ba, de fech a  16 de ju lio  de este  año.
1 h a  elevado a e s ta  D irección G en era l 
I m an ife s tan d o  que p o r h a lla rse  v acan te  j 
; ¿a C á te d ra  co rresp o n d ien te  al g rupo  I 
; 8.° (Pato log ía  q u irú rg ica , T erap éu tica  j 
; q u irú rg ica , O s te tr ic ia  y Podoiog ía), le ; 
|  fu e ro n  concedidos por O rd en  de 12 de i  

; nov iem bre de 1941 los dos tercios del | 
; sueldo  de  e n tra d a  de la  C á te d ra  al A u - ! 
, x ilia r  n u m era r io  de esa  d isc ip lin a  don ¡ 
'Isidoro G a rc ía  E scribano , quien po r j 
pe rc ib ir su d o tac ión  com o ta l Auxi
l ia r  n u m era rio , n o  percibe d ichos dos ! 
tercios, p ropon iendo  p a ra  el percibo do ¡ 
3.000 p ese ta s  a n u a les  con cargo a la j 
C á te d ra  v a ca n te  al A y u dan te  in te rin o  | 
g ra tu ito  don José  G u e rra  M ejíos, que | 
v iene desem p eñ an d o  el cargo  de Au-* 
x ilia r  in te rin o  desde 1.° de en ero  del 
a ñ o  en curso, f e c h a ‘en  que fué  p ro -¡ 
puesto  po r ese C entro , I

E s ta  D irección  G en era l, de  acuerdo  I 
con la  p ro p u esta  d e  la  E scuela  S upe- j 
r io r  de  V e te r in a r ia  de Córdoba, y a ! 
ñ n  de que la en se ñ an z a  quede deb ida- j 
m en te  a te n d id a , h a  ten id o  a bien nom - ¡ 
fcrar A ux ilia r in te r in o  de la a s ig n a tu ra  ¡ 
c ita d a  a) A yu d an te  in V rin o  de a q u e l . 
C e n tro  don José  G u e rra  M ojí as. con 
el sueldo de 3.000 p ese tas  an uales , que 
em p eza rá  a p e rc ib ir  desde el d ía  1.® 
d e  en ero  de  este  año  fech a  e n  que se 
hizo  cargo  d e  la e x p resad a  en señ an za  
y con carg o  a la d o tac ió n  de la  re fe r i
d a  C á te d ra  v acan te , de  co n fo rm id ad  
con el v igen te  P resu p u esto  de  este  D e
p a r ta m e n to .

Lo que com unico  a V. S. p a ra  su co
n o c im ien to  y efectos.

Dios g u ard e  a V. S. m uchos años. 
M adrid . 2 d e  sep tiem bre  de 1942.-- 

E1 su b sec re ta rio . J. Rubio.

S r. O rd en ad o r C e n tra l de Pagos.

Dirección General de Enseñanza  
Universitaria

A nun c ia n d o  a oposición , turno libre, 
la cátedra de «M atem áticas  especia
les», de la Universidad de Oviedo.

E n cu m p lim ien to  de lo preven ido  en 
O rden  de e s ta  fecha .

E sta  D irección G en era l ha acordado 
que se anuncie, para su provisión en

prop iedad , al tu rn o  oposición libre, 
la c á ted ra  de « M atem áticas especiales» 
(Sección de Q uím icas), de la  F a c u lta d  
de C iencias de la U niversidad  de O vie
do. d o ta d a  con el sueldo a n u a l de 
12.000 pesetas.

P a ra  sor ad m itid o s a e s ta s  oposicio
nes se req u ie ren  las  condiciones si
gu ien tes, ex ig idas en el a rtícu lo  se g u n 
do del R eglam ento , vigente, de  25 de 
ju n io  de 1931, y o tra s  disposiciones:

P r im e ra .—Ser español.
S eg iu ida .—H aber cum plido  v e in tiú n  

años de edad.
T e r c e r a .— No h a lla rse  el a sp iran te  

in cap ac itad o  p a ra  e je rce r cargos pú- 
! blicos.
I C u a rta . - E s ta r  en  posesión del títu -  
| lo que exige la  legislación  v igen te  p a ra  
| el desem peño  de la  vacan te , o certi- 
I íicado de la  ap robación  de los e jer- 
| cicios co rresp o n d ien tes  al m ism o ; pero  

en ten d ién d o se  que el oposito r que ob- 
| tuv iere  la  p laza  no  p o d rá  to m ar po

sesión de e lla  sin  la  p re sen tac ió n  del 
| t ítu lo  académ ico  referido .

Q u in ta .—Ju s tifica r d eb id am en te  su 
incond ic iona l ad h esió n  al Nuevo E s
tado.

S ex ta .—L as a sp ira n te s  a c re d ita rán  
h a b e r  realizado  el «Servicio Social d^ 
la  M uier». o, en  su caso, la exención 
dol m ism o.

E n  cum p lim ien to  de lo d ispuesto  en 
T a rtícu lo  tercero  del c itad o  R e g la 
m en to . ba jo  p en a  de exclusión, las in s 
tan c ias  h a b rá n  de p re sen ta rse  p rec i
sam en te  en  el R eg is tro  g en era l de 
este  M in isterio  en  el plazo im p ro rro 
gable d a se se n ta  d ías n a tu ra le s , a  c o n 
ta r  desdo el de la pub licación  de este  
anuncio  en el B O L E T IN  O FIC IA L  
DEL ESTADO , cuyo plazo se e n te n 
derá que exp ira  en este  D e p a rta m e n to  
m in is te ria l y no en  los C en tro s d e 
p en d ien tes  del m ism o.

D en tro  de d icho  p lazo  h a b rá n  de 
p re sen ta rse  las so licitudes, a c o m p añ a 
d as n e ce sa ria m en te  de todos los do
cum en tos ju stifica tiv o s d e  las condicio 
nes y c irc u n ta n c ia s  se ñ a la d as  en  el 
expresado  a rtícu lo  segundo  del R e g la 
m ento , no  siendo, por tan to , válidas 
las petic iones en las que se h a g a  re 
ferencia. a do cu m en tac ió n  p re sen ta d a  
en  ex p ed ien te  de oposiciones a  o tra s  
cá ted ra s .

No se a d m itirá n  después o tra s  so
lic itu d es d o c u m en tad as  que las  d* 
aquellos a sp iran te s  que la s  depositen  
en  a lg u n a  A d m in is trac ió n  de C orreos 
y se acred ite , m e d im te  el op o rtu n o  r e 
cibo. que lo h a n  hecho  en pliego c e r
tificado y d e n tro  de aquel plazo.

Con la  in s tan c ia s  s.c a co m p añ a rán  
n ecesa riam en te  los s i g u i e n t e s  d ocu
m en tos :

a) C ertificación del aro a d r  naci- 
n v n v o , lega lizada  y leg itim ada, en  su 
ca¿o.
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b) Certificación del Registro C en- 
tral d e Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificación 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) La adhesión al Nuevo Estado se 
probará en la forma siguiente:

1.° Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado, en cualquiera 
de sus grados, o que hayan siao fun 
cionarios públicos antes del 18 de ju 
lio de 1936, p resentarán  el certificado 
de depuración correspondiente.
 2.º Los restantes aspirantes tendrán 

que aportar, en primea lugar, una de7 
elaración ju rada  de no estar com pren
didos en el caso anterior, y, .además, 
certificación de incondicional adhesión 
al Nuevo Estado, expedida, precisam en
te, en estos términos], por la Je fa tu ra  
Provincial del Movimiento correspon
diente a su residencia, o certificado 
de depuración del Colegio Jficial a 
que pertenecieren.

e) Las aspirantes unirán  certifica
ción. expedida por la Delegación N a
cional u Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servi
cio JSocial de la Mujer», o la exención 
de éste, en su caso.

A la instancia deberán un ir tam bién 
el resguardo de haber Satisfecho 10 pe
setas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 
de mayo de 1940), y ante el T ribunal 
justificarán, por medio del correspon
diente recibo, que han abonado 75 pe
setas en metálico por derechos de opo
sición, a que hace referencia la Real 
Orden de 12 de marzo de 1925. Dichas 
cantidades deberán ser abonadas en le 
Habilitación de este Ministerio.

El presente anuncio deberá publicar
se en el «Boletín Oficial» ae las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan, desde lue
go. que así se verifique,, sin más que 
este aviso.

Madrid. 28 de agosto de 1942.—El 
Director general de Enseñanza Univer
sitaria. p. O., Luis Ortiz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Reaseguros de Accidentes

del Trabajo
Rectificando el texto de la convoca

toria de concurso-oposición para cu
brir nueve plazas de Auxiliares, de 
fecha  13 de agosto de 1942,  publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 19.
Habiéndose paaecido error en la pu

blicación de la convocatoria de con
curso-oposición para  proveer nueve pla
zas de Auxiliares del servicio de Rease
guro de Accidentes del Trabajo, de 
fecha 13 de agosto último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19 si
guiente), se rectifica dicho texto ha
ciendo constar que podrán tom ar par
te en aicho concurso-oposición perso
nas de ambos sexos.

Las señoritas deberán com pletar la 
documentación prevenida en la cdnvo- 
catoria, con el certificado acred ita ti
vo de haber cumplido el Servicio So
cial, si su edad fuera superior a los 
diecisiete años.

M adrid, 10 de septiembre de 1943.—  
El Subsecretario, Presidente del Coa* 
se jo Directivo del Servicio, Esteban 
Pérez González.

ADMINISTRACION CENTRAL  MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S  

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 prem ios mayores de cada un a de las seis 
series del sorteo celebrado en este  día.

Números
Premios

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1 .ª SERIE 2.ª SERIE 3. a SERIE  4.ª SERIE 5.a SERIE 6.a SERIE

10.749
28.415
43.538
29.132
38.776
43.654
“0.285
22.000
29.210
14.709
39.876
23.882
29.042

140.000
75.000
30.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

Barcelona.
Madrid.
Pamplona.
Barcelona.
Sevilla.
.Sevilla.
Barcelona.
Madrid.
Bójar.
Alicante. 
Córdoba. ! < 
Oñate. ; 
Barcelona. ¡ .

La* Palmas.
Las Palm as. i 
Pamplona. 
Barcelona. 
Sevilla.
Sevilla.
Valencia.
Palm a Mallorca 
Alicante. j 
Madrid. 1 
Córdoba.
Huelva.
Almería. 1

Barcelona.
Las Palmas.
Pamplona.
Barcelona.
Sevilla.
Sevilla.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Córdoba.
Madrid.
Madrid.

i Valencia. | 
Palma C ondado! 
Pamplona. i 
Barcelona. | 

■ Sevilla. j 
Sevilla.

, Sevilla. i 
! Jerez Frontera.
; Huelva. 
j Valencia, 
i Córdoba.
| M adrid.
1 9. Sebastián.

Málaga,
Sevilla. -
Pamplona.
Barcelona.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Santander.
Vigo.
Logroño.
Córdoba.
Madrid.
Pamplona.

Alcira.
S *  C. Tenerife.
Pamplona.
Barcelona.

1 Sevilla.
( Sevilla. 

Barcelona. 
Sevilla.
Melilla.
Valencia.
Córdoba.
M adrid.
Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 40 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 9.

Madrid, 12 de septiembre de 1942.



P á g i n a  7 0 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 s e p t i e m b r e  1 9 4 2

L O T E R I A  N A C I O N A L

PROSPECTO DE PREMIOS

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 22 de septiembre de 1942

Ha de constar de cinco series de 46.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en  
décimos a 5 pesetas \ distribuyéndose 1.589.070 pesetas en 6.532 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

a r
1 de . . . .......................................... . . . . ................. ...................... . . ......... ..............................
1 de ..* ,..............  ... ... .................- ................... ................................... ... .....................
1 <te ... ................. - ... ,.. . . . ...................... . ....... - ...................... . ... ...................... . .............

12 de 3.000 ...........................  ................................ ....................... ............................................
1.616 de 500 .................................................. . ........... . ...................................... ............................

99 aproximaciones de 500 pesetas ceda una, para los 99 números restantes de la cen
tena del premio prim ero ..................... .................................. ..................................................

99 ídem de 500 id. id., para  los 99 núm eros restan tes de la centena del premio segundo. 
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restan tes de la centena del premio tercero. 
2 ídem de 3.500 pesetas cada una, para  los núm eros anterior y posterior al del premio

prim ero ........ ...................... . ... ... ...................................... ... ..........................................
2 ídem de 3.000 id. id., para  los del premio se g u n d o ................................................ ........
2 ídem d e 2.060 id. id., para  los del premio te r c e r o .............................................................

14.599 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los núm eros cuya term inación sea igual a la 
del que obtenga el premio prim ero .............. ........................................ ...................... ...

200.000
100.000
50.000
36.000 

807.500

49.500
49.500
49.500

7.000
6.000 
4.120

229.950

6.532

V

1.589.070

Las aproximaciones y los reintegros son compatible^ con cualquier otro premia que tfueda corresponder al 
billete'; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1. su anterior es el número 46.000, y si fuese éste el agra
ciado. el billete número 1 será el siguiente.
/ Para la aplicación de las aproximacionee de 500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; 66 decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado aJ efecto, con las solemnidades prescriptag .por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán «1 público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 10 de abril de 1942.—El Director general, Fernando Roldán.


